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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
íq. D, g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
lie la Augusta Real Familia, continúan 
»n novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE ECONOM IA NACIONAL
EXPOSICION

SEÑOR: En etapas sucesivas, Iras 
ie ien id o  estudio y con el máximo ase
guramiento, el Gobierno va implan- 
lando el plan concebido para regalar, 
Incrementar y defender nuestro co
mercio exterior. El prestigio alcanza
do por nuestros artículos básicos en 
k>s mercados extranjeros y el progre
so técnico de ciertas industrias, acre- 
litado en recientes concursos frente 
k la competencia de otros países de 
brillante tradición industrial, exigen 
tfel Poder público la adopción de 
cuantas medidas se juzguen necesarias 
para defender las posiciones conquis
tadas y ensanchar el área de nuestra 
icción económica en el consumo mun- 
lial.

Es justo proclamar que, merced a la 
niciativa y al esfuerzo de producto- 
es y  exportadores, no siempre asistí-' 

en la medida necesaria por la ac

ción estimulante y tutelar del Estado, 
el comercio español impuso en el 
mundo su divisa de honestidad en el 
trato, de exactitud en los pedidos y de 
selección efectiva en las calidades. Y 
esta reputación, que es un timbre de 
gloria para el país y la mejor bande
ra para sus productos, reclama pe
rentoriamente medirlas de defensa y 
difusión, ante la ruda competencia 
que se acusa con gravedad creciente 
en los mercados que hasta hoy nos 
fueron tradicionalmente propicios.

De ahí el interés del Gobierno en 
reglamentar y defender la exporta
ción, poniéndola a salvo de campañas 
adversas, y su sostenido empeño en 
brindar horizontes nuevos a la pu
jante industria que, por su solo es
fuerzo,' la vemos luchar y triunfar en 
los grandes centros consumidores del 
mundo.

Con tal designio se organizaron los 
servicios centrales de la Dirección ge
nera 1 de Comercio, y se halia en tran
ce de implantación la red áe Conseje
ros, Agregados y Oficinas comerciales 
que, en íntimo contacto con Embaja
das, Legaciones y Consulados, consti
tuirán el engranaje y el sistema de 
nuestra expansión comercial.

Creado de tal suerte el instrumento, 
precisa ahora regular la actividad co
mercial a cuyo servicio se consagra, 
y antes de implantar las normas que 
con tal fin se habían dictado por la 
Real orden de 11 de Diciembre de 
1929, el Gobierno quiso conocer el 
juicio de los elementos productores 
y exportadores interesados, persi
guiendo su perfecta concordancia con

las disposiciones que se dicten y su 
estrecha cooperación con el esfuerzo 
regulador del Estado.

A esto obedecen las recientes Cmiíe- 
.ren das del Vino y de las Frutas, en 
cuyos acuerdos se inspira el Ministe* 
río de Economía al dictar las disposi
ciones que sucesivamente van apare* 
cien do, como partes integrantes dé 
mía reglamentación orgánic a m e n té 
concebida. Dentro de ellas se desta
can las normas destinadas a regular 
í3.1 comercio de vinos que figuran en el 
presente Real decreto, y en su texto 
ce concillan y articulan los principios 
de la Real orden de 11 de Diciembre 
de 1929, ccn los dictados inexcusa* 
bles de la realidad y con las opinio
nes colectivamente definidas por los 
propios productores y exportadores. 
Y si alguna vez el Ministerio ha disen
tido de ellas, como en el caso de la 
sindicación forzosa pedida por la" 
Asamblea Vitivinícola, fué jus! amenté 
por entender que el mejor servició 
que podría prestar a las Corporacio
nes de exportadores, consistía en li
brarles de ese rigor coactivo que su- 
pone la obligatoriedad sindical, otor
gándoles, en cambio, los estímulos ne
cesarios para robustecer su autoridad 
y acrecentar su eficacia, sin merma; 
de aquellos principios que son atribu
ios substanciales de la libertad comer
cial.

Dentro de estas orientaciones, sé 
ponen en vigor los preceptos relativas 
al Registro de Exportadores y al régi
men de Inspección facultativa, reco
nociendo carácter oficial y  atribuyen
do determinadas funciones a los
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dieatos de exportadores y a sus Fede
raciones,. debidamente vinculadas con
las Cámaras de Comercio, y estimulan
do la disciplina corporativa de los ex
portadores con alicientes tales que ha
gan innecesario todo resorte coactivo. 
Así, con un régimen de libertad y de 
vigilancia a un tiempo, en el que se 
concillen los derechos individuales 
del comerciante con los altos intere
ses de nuestro comercio exterior, ase
gurando sus prestigios tradicionales 
en los mercados extranjeros, queda es
tructurada una reglamentación que 
conjuntamente elaboraron los produc
tores y los exportadores con el Mi
nisterio de Economía Nacional.

Fundado en las razones expuestas, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
■con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
V, M, el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 20 de Septiembre de 1930,

■SEÑOR:
A L. R. P, de V. M,. ' '

Lvis  R o d r íg u e z  d e  Vre-URi y  S e o a n b

REAL DECRETO 

N úm . 2 .109

A propuesta del Ministro de Econo
mía Nacional,, y ' de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

"Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Á partir del día 1.° de 

Noviembre del corriente año., se con
siderará requisito indispensable para 
poder ejercer la .exportación de víaos, 
licores y bebidas alcohólicas, la previa 
inscripción de los exportadores en el 
Registro oficial abierto al efecto en la 
Sección de Comercio del Ministerio de 
Economía Nacional, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Real orden de 11 de 
Diciembre de 1929.

.Articulo 2\° Para obtener la ins
cripción en el Registro' oficial de Ex
portadores será preciso justificar por 
la firma que lo solicite que se halla 
ai corriente en el pago de la contribu
ción correspondiente, si es comer
ciante individual, y si es Compañía 
mercantil,, que en su escritura social 
tiene expresamente. consignado como 
tubo de los fines la crianza- y exporta
ción de vinos o la producción y expor
tación de licores o bebidas alcohóli
cas; extremos que se acreditarán me
diante la presentación del oportuno . 
recibo o patente, de la contribución in- ■ 
dutstrial o copia certificada de la es

critu ra .social *
También podrán inscribirse en. el 

Registro oficial de Exportadores los 
productores y Sindicatos . agrícolas 
fue lo soliciten., los cuales conserva

rán las facultades que para exportar 
sus productos les reconoce la legisla
ción vigente.

Artículo 3.° Para acreditar la con
tinuidad en el negocio de exportación 
de vinos, licores o bebidas alcohóli
cas deberán los exportadores inscri
tos en el Registro oficial presentar, en 
el mes de Enero de cada año, certifica
ción acreditando tal extremo, expedi
da por el Sindicato Oficial de Expor
tadores de Tinos o del Sindicato Ofi
cial de Productores Exportadores de 
Licores y Bebidas Alcohólicas de la 
zona respectiva, o, en su defecto, por 
la correspondiente Cámara de Comer
cio.

Los exportadores que no cumplan 
este requisito podrán ser dados de ba
ja en el Registro indicado, por acuer
do de la Administración y a reserva de 
la facultad de solicitar' nueva inscrip
ción en el mismo, de acuerdo con lo 
anteriormente establecido.

También podrá la Administración, 
previo informe del Sindicato de ex
portadores o de la Cámara de Comer
cio correspondiente y con audiencia- 
del interesado, acordar i-a exclusión 
del Registro de exportadores de aque
llos que incurran en faltas graves de 
orden tributario o comercial que da
ñen a la exportación de vinos o de li
cores y bebidas alcohólicas.

Artículo 4.° El número que obten-* 
ga cada exportador en el.‘correspon
diente Registro oficial del Ministerio 
de Economía Nacional deberá estam
parse, a partir de 1a. fecha Indicada 
en el artículo 1.°, en todos los. bultos 
o .envases exteriores de las expedicio
nes de vinos, licores y bebidas alcohó
licas que se destinen al extranjera* en 
forma indeleble y en sitio bien visi
ble, junto a las marcas o distintivas 
habitualmente empleados por los ex
portadores- y en dimensiones no líete- 
riores a tres centímetros de altura, •

Artículo 5.° A los Sindicatos y Aso
ciaciones de criadores exportadores de 
vinos o de productores exportadores de 
licores y bebidas alcohólicas distarlas 
de las expresadas, que tengan existen
cia legal anterior a la publicación del 
presente Decreto y que lo soliciten de 
la Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria antes del 1A d* 
Noviembre próximo, se íes podrá con
ceder por dicho Centro carácter ofi
cial con las facultades y beneñe os 
que la presente disposición doh r aí
na. Será requisito indispensable mira 
obtener tal concesión que las Asocia
ciones y Sindicatos referidos repre
senten por lo menos la mitad más rnm 
de los criadores exportadores de ví f>o® 
o de los productores exportadores da 
licores y; bebidas alcohólicas fegei*

mente establecidas en las demarcado*-' 
nes respectivas.

Artículo 6.° Para obtener ulterior
mente la concesión del indicado ca
rácter oficial, las Asociaciones y Sin
dicatos de criadores exportadores de 
vinos o los de productores y exporta
dores de licores y bebidas alcohólicas 
deberán acreditar que en la .demarca
ción respectiva existen por lo menos 
ocho exportadores, de los cuale* figu* 
ren en la Asociación o Sindicato dos 
tercios del numero total de los mis
mos, sin que en una misma zona o 
demarcación pueda concederse tal ca
rácter a más de un Sindicato. ¡

Artículo 7.° La existencia legal del 
los Sindicatos a que se refieren los 
artículos anteriores se acreditará me-- 
(liante certificación del Gobierno civil* 
de la provincia, y la capacidad de sus* 
miembros, como tales criadores expor-! 
tadores de vinos o productores expor-: 
tadores de licores o bebidas alcohóli-í 
cas, por la inscripción de los mismos! 
en el Registro Oficial de Exportado-í 
■ros del Ministerio de Economía Nació- 
m h

Artículo S.° Los Sindicatos oficia- j 
les de criadores exportadores de vi-} 
nos y los de productores exportado- \ 
rm  de licores y bebidas alcohólicas} 
qm  por reunir las condiciones deter- j 
minadas en los artículos 5.° y 6¿° ha-j 
y&m sido reconocidas como tales pofil 
la Dirección general de Comercio ¿ j  
PoMliea Arancelaria, tendrán el carác-1 
ler de Corporaciones oficiales;. aerán í 
organismos consultivos de la Adminis-í 
fración; asumirán en todos los órdeJ 
nes k  representación de la crianza y  
exportación de vinas o de licores y? 
'bebidas alcohólicas; .entenderás coif 
carácter permanente en cuantos pro*’ 
Memas afecten a estos intereses; ten
drán, dentro de su demarcación y cor- 
arreglo a la legislación vigente, facul
tades inspectoras en cuanto se reiste 
clone con la elaboración, crianza, eirw 
cukción y exportación de vinos, mos
tos, mistelas, licores, alcoholes y be
bidas alcohólicas en general y las disl 
eiplinarias que no se opongan a esí$ 
Decreto y se consignen en sus respec
tivos Estatutos o Reglamentos Ib le rio-f
res; podrán controlar el uso de maiv 
cas colectivas y denominaciones d# 
origen, y, finalmente, podrán proceded 
a la captación de muestras de las ex*? 
pediciones de vinos, licores y bebidas^ 
alcohólicas en todas las Aduanas deíf 
Reino, con intervención de los fundo* 
narios de las mismas, y en los puerto# 
o Aduanas de destino, con interven* 
ctán de fas Cónsules, Consejeros, Agre**( 
gados o Agentes comerciales, o, en <3e-| 
fe cío de elfos, de los Delegados quf 
expresamente designen.
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Articulo 9A La demarcación de los 

Sindicatos oficiales será fijada por la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, a propuesta de los 
mismos, previo informe de la Cámara 
Oficial de Comercio o Industria res
pectivas y tomando como norma la 
‘agrupación de los exportadores por 
centros naturales de producción o ex
portación.

Artículo 10. Todas las ventajas, fa
cilidades o estímulos que la legisla
ción vigente, especialmente la relativa 
i  alcoholes, conceda a los criadores- 
íxportadores de vinos o a los produc- 
jores exportadores de licores y bebi
das alcohólicas en general, beneficia
rán exclusivamente a los inscritos co 
mo socios en el Sindicato oficial de su 
demarcación, pudiendo quienes se ha
den establecidos en localidades o zo
nas donde no existan Sindicatos ofi
ciales solicitar el ingreso en el corres
pondiente a la demarcación más in
mediata.

Artículo 11. Los Sindicatos oficia
les no podrán negarse a la admisión 
com o socio de los comerciantes indi
viduales o Sociedades mercantiles que,

- reuniendo las condiciones que se ex
presan en el artículo 2.° para perte
necer a ellos, ejerzan su industria den-

- ü'o de la zona respectiva, con arreglo 
3l los artículos 9.° y 10, pudiendo los 
interesados recurrir de los acuerdos

-.denegatorios ante el Ministerio, in for
mando la Dirección de Comercio. Po

ndrán proponer asimismo a la Direc- 
ción  general de Comercio la exclusión 
de los que incurran en faltas graves, 
considerándose como tales la defrau- 

: dación en la Renta de Alcoholes, los 
actos de competencia ilícita y la reite
rada negativa al cumplimiento de los 
acuerdos reglamentariamente adopta
dos por el Sindicato.

Aartículo 12. Los Sindicatos ofi
ciales dependerán y estarán sometidos

la alta inspección de la Dirección 
general de Comercio, a cuya aproba
ción deberán elevar sus Reglamentos 
Interiores y las modificaciones que en 
los mismos introduzcan.

Artículo 13. Los Sindicatos oficia
les de criadores exportadores de vi
nos y los de productores exportado
res de licores y bebidas alcohólicas, 

} actuarán coordinadamente con las Cá
maras de Comercio respectivas, las 
cuales podrán ejercer, por delegación 
le la Dirección general de Comercio, 
!a inspección de aquéllos.

Artículo 14. Los Sindicatos oficia- 
íes atenderán a sus gastos ordinarios 
con las cuotas que se fijen en sus Es
tatutos o Reglamentos interiores; y a 
Ms servicios de interés general, con

los recursos que pueda el Estado otor
garles.

Artículo 15. El Ministerio de E co
nomía Nacional, a propuesta de la Di
rección general de Comercio, previo 
inform e de los Sindicatos oficiales de 
criadores exportadores de vinos o de 
los Sindicatos de productores expor
tadores de licores y bebidas alcohóli
cas y de las Cámaras Oficiales de Co
mercio e Industria, procederá a la fija
ción de las regiones vinícolas de ex
portación, y, establecidas éstas, los 
Sindicatos oficiales podrán agruparse 
en Federaciones regionales, que dis
frutarán de los mismos derechos, con
sideraciones y facultades que los Sin
dicatos locales, dependiendo igual
mente de la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria, a la 
aprobación de la cual deberán some
ter sus Reglamentos interiores.

Artículo 16. Por el Ministerio de 
Economía Nacional se dictarán las 
disposiciones reglamentarias que exi
ja el cumplimiento de este Real de
creto, recogiendo las observaciones 
que en el plazo de tres meses puedan 
formular las entidades y particulares 
interesados y el Consejo Superior de 
Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación del Reino.

Artículo 17. Quedan derogadas, por 
lo que se refiere a la exportación de 
vinos, licores y bebidas alcohólicas, 
todas las disposiciones contenidas en 
la Real orden de 11 de Diciembre de 
1929 y cualesquiera otras que se opon
gan a lo preceptuado en este Real de
creto.

Dado en San Sebastián a veintitrés 
de Septiembre de rn.il novecientos 
treinta.

ALFONSO
U  Ministro d« Economía Nacional»

L u is  R odr íg uez  de Y ig u r i y  Se o a n e .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 REAL ORDEN

Núm. 775,

E xcm o. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Fernando Tournan Leonard, 
y de conform idad con lo prevenido en 
el artículo 33 del Real decreto de 1.° 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922,

S.. M. e l R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle excedente del cargo 
de Secretario del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Briviesca, 
que en la actualidad desempeña.

De Real orden lo digo a Y. E. para

su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde »a Y. E. muchos años,, 
Madrid, 24 de Septiembre de 1930.

P. A .,

TABOADA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES

Núm. 253.
Excmo. Sr . : En vista del expediente 

instruido en la primera Región, a ins
tancia del soldado del Regimiento de 
Radiotelegrafía y Automovilismo, Jus
to Zorrilla Ranero, licenciado por in
útil, en justificación de su derecho a 
ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
com probado documentalmente que por 
padecer pérdida de los dedos cuarto 
y quinto del pie derecho, con los me- 
tatarsianos correspondientes, y pará
lisis del ciático poplíteo externo de 
dicho lado, como resultado de las gra
ves heridas que sufrió el día 6 de Di
ciembre de 1926, en que trabajando 
en el taller de ajuste de su Unidad, al 
colocar una correa de transmisión fue 
alcanzado por el volante de la misma, 
ha sido declarado inútil total para el 
servicio, y que las lesiones que pre
senta se encuentran incluidas en el 
vigente Cuadro,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso eq la 
segunda Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (C. L. núm. 197).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
24 de Septiembre de 1930.

BERENGUER

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos Militares,

Núm. 254.

E xcm o. Sr.: Como resultado de la 
revisión llevada a cabo e n  él expe
diente instruido en la segunda Región, 
a instancia del Cabo qge fue del Re
gimiento de Infantería Soria, núme
ro 9, Juan Lafuente López, retirado
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p o r  inú til, según Real orden  de 27 
de ¿Agosto de 1927 (D. O. núm. 192), 
en  justificación de su derecho a ingre
so en ese Cuerpo, y hallándose com 
p robado  docum entalm ente que la in 
u tilidad  que padece, de am putación de 
la p ie rn a  derecha por su tercio  in fe
rio r, operación que le fué p racticada 
como consecuencia forzosa de la gan
grena que se le presentó  por efecto de 
erosiones que se produjo en el pie de 
dicho lado el día 17 de Septiem bre de 
1924, p restando  el servicio de aguada 
de la posición de Bad-el-Lok (Lara- 
che), según nuevos inform es de la Co
m isión Perm anente de Inválidos y 
Ju n ta  Facultativa de Sanidad M ilitar 
de este M inisterio, se halla com pren
d ida en el vigente Cuadro,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con  lo inform ado por el Consejo Su
prem o del E jército  y M arina, ha te
n ido  a b ien  conceder el ingreso en la 
segunda Sección de dicho Cuerpo al 
anencionado Cabo, con arreglo al a r
tículo  2.° del Reglam ento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril de 1927 
(C .L . núm. 197).

De Real o rden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. M adrid, 
24 de Septiem bre de 1930.

BERENGUER
Señor Com andante general del Cuerpo 

de Inválidos M ilitares.

Núm. 255.
Excmo. S r .: Visto el expediente in s

tru id o  en la qu in ta Región, a instancia  
de doña M aría Santos González, res i
dente en Zaragoza, calle de la Pabos- 
ftría, núm ero 6, esposa del hoy Coman
dante de In fan te ría  D. Rafael Allane- 
gui L usarreta , declarado inú til para  el 
serv icio  de las arm as, p o r dem ente, 
t n  justificación del derecho a ingreso, 
en ese Cuerpo, de su citado esposo, y 
hallándose com probado docum ental- 
m ente que la dem encia epiléptica que 
lía de ce dicho Jefe, según nuevo in fo r
m e de la Jun ta  F acultativa de Sanidad 
M ilitar de este M inisterio, es consecu
tiva a la caída que sufrió  del caballo 
que m ontaba el día 31 de Agosto de 
1921, en una m archa con fuerzas a su 
inando desde Laucien a Tetuán, en ser
v ic io  de operaciones de cam paña sien
do Capitán, se halla inclu ida en el vi- 

, .gente Cuadro,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 

con lo inform ado p o r el Consejo Su
prem o del E jército  y M arina, ha ten i
do a b ien  conceder el ingreso en la

segunda Sección de dicho Cuerpo al 
Com andante de In fan tería  D. Rafael 
Allanegui Lusarreta, con arreglo al a r
tículo 2.° del Reglam ento aprobado por 
Real decreto de 13 de ¿\bril de 1927 
(C. L. núm. 197).

De Real orden lo digo a Y. E. p ara  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. M adrid, 
24 de Septiem bre de 1930.

BERENGUER
Señor Com andante general del Cuerpo 

de Inválidos M ilitares.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Núm. 651.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en la Dirección general de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Tim bre 
con motivo del presupuesto form ulado 
por la Sección facultativa de dicho 
Centro p ara  atender a los gastos de 
adquisición de m ateriales y elabora
ción de 1.007.000 documentos tim bra
dos de Aduanas, serie B, que han sido 
solicitados po r la Dirección general de 
Aduanas, m ediante oficio de fecha 22 
de Julio próximo pasado, p ara  aten
der a los pedidos de las oficinas p ro 
vinciales duran te  el ejercicio de 1931, 
ascendiendo su im porte a 48.429,25 pe
setas:

Resultando que, pasado este expe
diente a inform e de las Secciones co- 
rrspondientes de la citada Dirección, 
éstas manifistan encontrar sin erro res 
y  bien form ulado el presupuesto del 
coste de la labor de referencia, de ter
minando la aplicación dél gasto: 

Considerando la urgencia de la la 
bor, p o r ser preciso que los documen
tos tim brados sean entregados a las 
oficinas provinciales de Aduanas con 
tiempo suficiente p a ra  su aplicación en 
el ejercicio de 1931:

Considerando que p ara  que por la 
Fábrica de Moneda y Tim bre se pue
da elaborar los citados documentos, es 
conveniente que por la misma se ad
quieran aquellos m ateriales que no le 
sean sum inistrados por concurso o su 
basta, po r gestión directa, ya que, de 
hacerlo d j  otro medio, no habría  tiem 
po hábil para  realizar el servicio que 
se le ha encomendado,

S. M. el -Rey (q, D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esa D irec
ción general de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Tim bre, se ha servido p re s 
ta r su aprobación al presupuesto del

coste aproxim ado de elaboración á  
1.007.000 documentos tim brados dt 
Aduanas, serie B, para  1931, cuyo im 
porte asciende a 48.429,25 pesetas; au
to rizando a ese organism o para  que 
adquiera los m ateriales precisos por 
gestión directa, de acuerdo con el Rea! 
decreto de 27 de Marzo de 1925, en riv 
lación con el artículo 56 de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad 
del Estado, imputándose el gasto al 
capítulo 11, artículo 1.° de la Sección 
11 del Presupuesto vigente de gastoa 
del Estado. *

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
M adrid, 17 de Septiembre de 1930.

I>. D.,
PAN DE SORALUCE

Señor D irector general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Núm. 652.
I lmo. S r.: Visto el expediente ins* 

tru ído  en la D irección general de 1$ 
F áb rica  N acional de la M oneda y Tim  
bre, con m otivo del presupuesto  fo r
m ulado p o r la Sección facultativa de 
dicho Centro, p a ra  a tender a los gas
tos de adquisición de m ateriales y ela
boración  de 700.000 Guías y 1.000.00% 
de Vendís, modelo 25; y  60.000 del 
m odelo 27, que ha sido so licitada por 
la D irección general de A duanas, m e
diante oficio de fecha 22 de Julio  p ró 
xim o pasado, p a ra  atender a los pe
didos de las Oficinas p rov inciales du
ran te  el ejercicio de 1931:

R esultando que pasado este expe
diente a las Secciones correspondien* 
tes, éstas han inform ado favorablem en
te, m anifestando encon trar sili errqr 
res y  bien form ulado el p resupuesta 
form ulado po r la Sección facultativa 
de d icha D irección del coste aproxh 
m ado de la labor de referencia, cuye 
im porte asciende a 49.818,75 pesetas:

Considerando que p ara  que p o r la 
F ábrica  N acional de M oneda y T im bre 
se puedan e laborar los citados efectos, 
cuya entrega es de gran urgencia, es 
conveniente que por la misma se a4- 
qu ieran  aquellos materiales que no le  
sean sum inistrados p o r concurso o 
subasta, por gestión directa, ya que de 
hacerlo  por otro medio ho h ab ría  
tiempo hábil para  realizar el servicio 
que se le ha encom endado,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esa D irec
ción general de la Fábrica  de Moneda 
y T im bre, se ha servido p resta r s% 
aprobación al presupuesto de referen'
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cia y autorizar a ese organismo para 
que los materiales, cuyo coste se calcu
la en 49.818,75 pesetas, se adquieran 
por gestión directa, de acuerdo con 
el Real decreto de 27 de Marzo de 
1925, en relación con el artículo 56 
de la vigente ley de Contabilidad del 
Estado, imputándose el gasto al capí
tulo 1 1 , artículo 1 .° de la sección 11 
del Presupuesto vigente de gastos del 
Estado.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 17 de Septiembre de 
1930,

P. D.,
PAN DE SORALUCE

Señor Director general de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

Núm. 653.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Eugenio Boldovino, apoderado de la 
Sociedad anónima "Iberia América”, 
consignatarios de la Compañía italia-

Ea de vapores "L loyd Sabaudo” , so- 
citando satisfacer en metálico el im

porte del timbre con que por el ar
ticulo 189 de la ley están grava dos T os 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide: 

Resultando que el correspondiente 
$ los documntos expedidos durante un 
jaño, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió 
$ la suma de pesetas 8,262, siendo la 
dozava parte de dicha simia la de pe
setas 688,50:

Resultando que el apoderado de-re
ferencia está conforme con que se fije 

600 pesetas la cantidad que deberá 
Entregar a buena cuenta en fin de cada 
teses por el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 156 del 
Jrigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías y para fijar, 
ele acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen- 
■te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane- 
ira que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen

necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente paso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar a D. Eugenio Valdoviso, apodera
do de la Sociedad “ Iberia América” , 
consignatarios de la Compañía italia
na de vapores "L loyd Sabaudo” , para 
que, a partir del 1.° de Mayo del año 
en curso, satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 600 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y d is 
poniendo que las cuentas que rinda 
a esa D irección general y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos i9  a 21, que figu
ran en el Apéndice del vigente Regla
mento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V I. para su conocim iento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V, I. mu
chos años. Madrid, 20 de Septiembre 
de 1930.

P. D,,

PAN DE SORALUCE 

Seoñr Director general del Timbre.

MINISTERIO BEMINISTERIO D E  L A  GOBERNACION

REALES ORDENES 

. Núm* 915.

S. M. el R e y  (q, D, g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 163 del Reglamento orgánico del 
Personal de.Correos, 31 y  siguientes 
del de aplicación de la Ley de Rases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a Men conceder al Ofi
cial de segunda clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta de Al- 
fafar (Valencia), D. José Forriol Ne
bot, licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo, pora atender, durante trein
ta días, al restablecimiento de mi sa
lud.

De üeal orden, en uso de la comi
sión especial ~ue me está conferida 

Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispone 
el párrafo inicial del Reglamento de 
aplicación mencionado, se entenderá 
que el interesado hace uso de ella des

de el día que reciba la orden de con* 
cesión, lo digo a S. a los efectos} 
oportunos, remitiéndole las diligenciáis 
instruidas para que las una, como jus*- 
tifieantes, a la nómina correspondiera* 
te. Dios guarde a Y. S. muchos años* 
Madrid, 24 de Septiembre de 1930,

El Director genera!,
EL BARON DE RIO TOVía

Núm. 916.

S. M.  el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu- 
los 103 del Reglamento orgánico -del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la Ley de BasesS 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden, 
complementaria de 12 de Diciembre def 
1924, ha. tenido a bien conceder al Ofi
cial de segunda clase del Cuerpo del 
Correos, adscrito a la Administración 
del Correo Central, D. Manuel Peña 
Garrido, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender, durante! 
treinta días, al restablecimiento de su] 
salud.

De Real orden, en uso de la comi* 
sión especial que me está conferida' 
por Real decreto de 16 de Julio, de} 
1910, significándole que, según dispone, 
el párrafo inicial del Reglamento de' 
aplicación mencionado, se entenderá 
que el interesado hace uso de ella des- 
'de el día que reciba la orden de con* 
cesión, lo digo a -V. S. a los efecto^ 
oportunos, remitiéndole las diligencias! 
instruidas para que las una, como ju$« 
Meantes, a la nómina correspondiera 
te. Dios guarde a V. S. muchos -año& 
Madrid, 24 de Septiembre de 1930. .

El Director general*

EL BARON DE RIO TOVXA

Núm. 917.

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de c onfor
midad con lo que previenen las Rea* 
les órdenes de 12 de Diciembre dd 
1924 (G* ^eta riel 13) y  4 de Marzo si* 
guíente (Gaceta del 5 ), se ha servido! 
conceder un mes de licencia por en* 
ferrro, sin sueldo, como segunda pro* 
rroga de la concedida por Real orden 
número 714, de 3 de Julio último, ai 
Repartidor de Telégrafos, D, José Díaz 
y Cruz, con destino en Sevilla; debién* 
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 6 del actual, de acuerdo? 
con lo que preceptúa la disposición! 
octava de la Real orden de 12 de DI* 
ciembre que se menciona, f

Be Real orden, en virtud de la dd*.
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legación especial que tengo conferida, 
lo digo V, S* para su conocimiento 
y efectos. Dios "guarde a V. S. mu
chos años, Madrid, 23 de Septiembre 
de 1930,

El Director general,

EL BARON DE RÍO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincia! de Sevilla,

Núm. 918.

Con arreglo a articulo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 

S. M, el Rey (q. D. .g,) lia tenido a 
bien conceder ai Oficial .2,°, de Telégra
fos, D. José Mcnéndez y Puertas, con 
destino en 1 igo un mes -ríe licencia pa
ra asuntos o d 5 sin abono de suel
do, corno secunda pi arroga de la conce
dida por Real orden u ta . 583, de 15 de 
Julio último, que se empezará a con
tar desde el día 17 del actual, siguien
te al en que terminó la prórroga an
terior.

De Real -orden, en virtud de. la de
legación especial <pe tengo conferida, 
lo digo a V. &. para su cocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. -S. mu- 
ch-os años. Madrid, 23 cíe Septiembre 
de 1930.

£1 Director general,

EL BARON DE RIO TÓ'VÍA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Nccción de Vigo.

Núm. 919. Ilmo. Sr.: S . M. el R ey  (q. D. g.) 
lia tenido a bien disponer que cese et 
día 15 de -Octubre próxim o, por cum
plir la edad que determina el artícu
lo 5.° de la Ley de 27 de Febrero de 

en armenia con el Real decre
to de 22 de Junio de I9@6 (Gaceta del 
23), el Vigilante de primera cíase del 
-Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Cádiz D. José Vafverde ■ Solano, de
clarándole jubilado con el haber que 
por clasificación le -corresponda, con 
arreglo al Real decreto de 1 de No
viembre de 1-923. A c e t a s  9 y  ID del 
mismo mes).

De Real orden, en virtud ,dc la de
legación especial que tengo conferida, 
lo -digo -a V. E. -para su conocimiento 
y efectos. Dios -guarde a V. E. muchos 
amos. Madrid, .25 de- Septiembre de 
193-0.

El general,

E M I L I O M O L A

Señor Gobernador c iv il 4e la .provin
cia de Cádiz.

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Núm. 1.737.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por doña Julia Ochoa Vicente, Pro
fesora numeraria de Pedagogía, su his
toria, Rudimentos de Derecho y legis
lación escolar de la Escuela Normal 
de Maestras de Alava, y de conform i
dad con lo dispuesto en la Ley de 27 
de Julio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien concederle la excedencia del ex
presado cargo, sin sueldo alguno, por 
un plazo no menor de un año ni ma
yor de diez.

De Real orden Jo digo -a V. lo para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Septiembre- de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 204.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del. Consejo de -Administra
ción  del Consorcio del Plomo en Es
paña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que durante el próximo 
mes de Octubre rijan para la venta 
del plomo en barra y elaborado los 
mismos precios vigentes en el mes de 
Septiembre actual, o sean los estable
cidos por Real orden de 29 de Junio 
último (Gaceta del 31), y que para la 
compra del plomo viejo, efectuada por 
dicho Consorcio, rijan los siguientes 
p recios :

Clase A, 355 pesetas por tonelada.
. Clase B, 580.

Clase C, 460.
De Real -orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid. 25 
de Septiembre de 193C.

Fe D.,
JOSE DE LENA

Señor Director general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES 

Núm. 1.068.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truído en virtud de instancia suscré 
ta por D. Miguel Portolés Traín, et 
concepto de Jefe de Negociado de ter 
cera clase del Cuerpo Técnico de Ins 
pección de Seguros y Ahorros, en b 
que solicita un mes de prórroga par* 
posesionarse ele dicho destino, en ra 
zón a encontrarse prestando sus ser 
vicios como Contador de fragata et 
el destructor “Almirante- Ferrándiz” y 
no haber sido todavía designada la 
persona que haya de sustituirle en tal 
cargo, circunstancia que le impide po
sesionarse de aquél dentro del térmi
no que la Ley le señala,

3, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concéder si Sr. Portolés Train la 
prórroga único de treinta días para 
tomar posesión del cargo de referen
cia, cuyo plazo empezará a contarse e) 
día 12 del corriente, por ser la fechs 
en que finalizo d primer término po
sesorio de cura anta y cinco días que 
por precepto le al tiene reconocido.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid* 
18 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Subsecretario de este Ministerio

Núm. 1.069.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por le» señores que más áde« 
Xante se menii, nan, y teniendo eil^ 
cuenta que, tí i Yo en el fondo coma 
en la forma, se ajustan a las disposi* 
■cion.es que regulan el subsidio a la* 
familias numerosas,

S. M. el Re z rq. B. g.) ha tenido fr: 
bien otorgar o ios mismos la calidac- 
de beneficiarios de dicho subsidio er~ 
concepto de o Y ros, con los derechos: 
que se especifc n a continuación:

Los beneficios de los artíeulos 4.®
so 1.°), 7.° y 8.° a los obreros p oiret
de ocho hijos:

6.069. D. Antonio Hernández Ló* 
pez.— Las Palmas (Gran Canaria), San 
Francisco de Fadua, Pago de Toíisa.

6*070. D. Fa undo Santana Fleitas. 
Las Palmas (G.ren Canaria), Maisagran- 
La Vista, Cuesta de Ramón.

6.071. D. José Santana Rodrigue*
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Las Palmas (Gran Canaria), barrio de 
San Roque, C. R., 77.

6.072. D. Silvestre Sánchez Llare- 
na.— Aldea de San. Nicolás (Gran Ca
naria), Paseo del Chil, 4.

6.073. D. Sebastián García Gonzá
lez.— Articas (Gran Canaria).

6.074. D. Tomás Curbelo González. 
Antigua Isla de Fuerte ventura (Gran 
Canaria).

6.075. D. Saturnino Ferrera Gue
rra. —  Las Palmas (Gran Canaria), 
Puerto de la Luz-Cuesta de las Men
tiras.

6.076. D. Jerónimo Santana Gon
zález. —  Tracero Juan Quesada, Las 
Palmas (Gran Canaria).

6.077. D. Pedro Suárez Cabrera.—  
Las Palmas (Gran Canaria), calle A, 
número 41, Puerto de la Luz-Laza
reto.

6.078. D. Justo Hernández Gómez. 
Orotava (Gran Canaria), La Sierra, 
número 313.

6.079. D. José Pérez Rodríguez.—  
Valleseco (Gran Canaria), El Pago de 
Lanzarote.

6.080. D. Sinforoso Falcón Rivero. 
Teror (Gran Canaria), Guanchia.

6.081. D. José Rodríguez Rodrí
guez.— Granadilla de Abona (Gran Ca
bana), calle del Calvario.

6.082. D. Manuel Medina Falcón.—  
Firgas (Gran Canaria), Pago de Cam- 
belina.

6.083. D. Bonifacio Mena Sánchez, 
Aguimes (Gran Canaria), C. del Agua.

6.084. D. Antonio Martín González. 
Granadilla de Abona (Gran Canaria), 
El Pago de los Blanquitos.

6.085. Doña María Ramos Rodrí
guez. —  Las Palmas (Gran Canaria), 
Domingo Ruiz, 9.

6.086. D. Adrián Hernández Gar
cía.— Articas (Gran Canaria), “ El Car
donal” .

6.087. D. Sebastián Santana Expó
sito.— Las Palmas (Gran Canaria), La 
Ladera de San José.

6.088. D. Francisco Molina Reyes. 
Galdar (Gran Canaria), Diego de He
rrera.

6.089. D. Bibiano Cruz Morales.— 
Arrecife de Lanzarote (Gran Canaria).

6.090. D. Juan Ramírez Cruz.—  
Las Palmas (Gran Canaria), C. R., 59.

6.091. D. Tomás Sánchez Martín.—  
Las Palmas (Gran Canaria), Sexta, nú
mero 154, en el Puerto de la Luz.

6.092. D. Miguel Sánchez Martín.—  
Las Palmas (Gran Canaria), Sexta, nú
mero 601, de las Faldas de la Isleta.

6.093. D. Francisco Taeoronte Ori- 
huela.— Galdar (Gran Canaria).

6*094. D. Benigno Moreno Gimé
nez.— Firgas (Gran Canaria), “ Rosa
les” .

6.095. D. J u a n  Feliciano Falcón 1

Hernández.— Las Palmas (Gran Cana
ria, Huesas, número 45,

6.096. Doña Carmen Alamo Gonzá
lez.— Las Palmas (Gran Canaria), B.° de 
la Isleta.

6.097. D. Andrés Brito de la Con
cepción.— Las Palmas (Gran Canaria), 
Toledo, 10.

6.098. D. Domingo de León Padi
lla.— Puerto de Cabras (Gran Canaria), 
La Asomada.

6.099. D. Juan García Castellano.—  
Guía (Gran Canaria), Barranco del Pi
nar.

6.100. D. Dionisio Morrero Medina. 
Firgas (Gran Canaria), Pago de Bticn- 
lugar.

6.101. Doña Dolores Marrero Suá
rez.— Firgas (Gran Canaria), Pago de 
Padilla.

6.102. D. Agustín Rodríguez Fer
nández.— Firgas (Gran Canaria), Ca
sas-blancas.

6.103. D. Rafael Quevedo Vera,— 
Las Palmas (Gran Canaria), Real de 
San Juan, 2.

6.104. Doña Margarita Febles Be- 
nítez.— Frontera (Santa Cruz de Tene
rife).

6.105. D. Cayetano Florindo Gon
zález Armero.— Yilaílor (Santa Cruz de 
Tenerife), “ La Pradera” .

6.106. D. Juan Gutiérrez Padrón.— 
Valverde de Hierro (Santa Cruz de Te
nerife).

6.107. D. Miguel Pérez Felipe.-— 
Realejo Bajo (Tenerife), San Agustín, 2.

6.108. D. Antonio Díaz León.— Ga- 
rachico (Tenerife), calle del Guincho.

6.109. D. Manuel Geballos Ramos. 
Vallehermoso de la Gomera (Tenerife).

6.110. D. Pedro Zamora Acosta.—  
Valverde (Santa Cruz de Tenerife), 
Pago de Isora.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de nueve h ijos :

6.111. D. Tomás Hernández Fuen
tes. —  Realejo Alto ( G r a n  Canaria), 
“ Cascabela” .

6.112. D. Baldomcro Mendoza Gil. 
Galdar (Gran Canaria), Caide.ro de San 
José.

6.113. D. Gregorio Artiles Mellan. 
Las Palmas (Gran Canaria), Ventura 
Rodríguez.

6.114. D. Agustín Naranjo Domín
guez.-—'Teror (Gran Canaria), calle de 
Peña.

6.115. D. Pablo Moreno Pérez.— 
Guía (Gran Canaria), Palmitos,

6.116. D. Francisco Armas Rodrí
guez.— Valverde de Hierro (Gran Ca
naria), Pago de San Andrés.

6.117. D. Juan González Rodríguez.

Las Palmas (Gran Canaria), F. Q. del 
barrio de San Fernando.

6.118. D. Dionisio Rodríguez Frau- 
quiz.— La Antigua (Gran Canaria), Va
lles de Ortega, 16.

6.119. D. Manuel Guerra González, 
Las Palmas (Gran Canaria), Quince de 
Noviembre, 15.

6.120. D. Pedro García Ramos.—■ 
Guía (Gran Canaria), S¡an Juan y Ga
llego. í

6.121. D, Cristino Rodríguez Ro
dríguez.— Galdar (Gran Canaria), “ Jim* 
calillo” .

6.122. D. Luis Caballero Acosta.— 
Las Palmas (Gran Canaria), Colón, 1*

6.123. D. José Bueno Martín.— La* 
Palmas (Gran Canaria).

6.124. D. Luis Boreste Morales.—  
Las Palmas (Gran Canaria), Triana, 10.

6.125. D. Juan Hernández Diez.—  
Las Palmas (Gran Canaria), Puerto de 
la Luz, Canteras.

6.126. D. Francisco Diniz Gil.— Fir
gas (Gran Canaria), Pago de Cape- 
llanio.

6.127. D. Juan Rodríguez Herrera. 
Guía (Gran Canaria), Atalaya.

6.128. Doña Teresa Brito Per domo. 
La Antigua (Gran CanariaJ), caserío de 
Mamimbre.

6.129. D. José Jorge Vera.— Galdar 
(Gran Canaria), León y Castillo, 87.

6.130. D. Rafael Morales Ponce.—  
Armas (Gran Canaria), Cordones.

6.131. D. Juan Marrero Perdono.—  
Acebucho-Firgas (Gran Canaria).

6.132. D. Antonio Fernández Gó
mez.— Arrecife de Lanzarote (Gran Ca
naria), José Betancort.

6.133. D, Manuel Pino Mayor.— Las 
Palmas (Gran Canaria), Risco de San 
Bernardo, F. Á. L., número 10.

6.134. Doña Eusebia Santana Maciá* 
Firgas (Gran Canaria), Pago de Pa
dilla.

6.135. D. Manuel Suárez Sana-tana. 
Firgas (Gran Canaria), Pago de Cam- 
boluol.

6.136. D. Félix Gordillo P laceres.-- 
Puerto de Cabras (Gran Canaria), Te- 
tir.

6.137. D. José Mañero García.— Fir* 
gas (Gran Canaria), Real.

6.138. D. Lorenzo García García.—  
Puerto de la Cruz, Virtud, 8 (Santa 
Cruz de Tenerife).

6.139. D. Rafael Núñez Pérez.— La 
Laguna (Tenerife), Alfonso XIII, 22.

6.140. D. José Expósito Ravelo. —  
Sauzal (Tenerife), calle la Orotava.

6.141. D. Tomás Bencamo Remón. 
Realejo Alto (Tenerife), Llanos de 
Méndez.

6.142. D. Francisco Jiménez Pérez. 
Tegueste (Tenerife), calle de las Eras,

6.143. D. Agustín González Pérez.
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Icod (Tenerife), pago de Santa Bár
bara.

6.144. D. José Mesa Hernández.—  
Puerto de la Cruz (Tenerife), “Las Ta
pias”.

6.145. D. Juan García Luis,—Puer
to de la Cruz (Tenerife), “El Cañón”.

6.146. D. Bartolomé Aeevedo Dor
ia.— Carachico (Tenerife), Las Cruces.

6.147. D. José María Rodríguez Pé
rez.—Puntagorda (Tenerife).

6.148. D. Juan Suárez Rodríguez.—  
Los Llanos, Puerto de la Cruz (Tene
rife), Malpaís, 22.

6.149. D. Ezequiel Pérez García.-— 
Teguesíe (Tenerife), Ferreyra.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so tercero), 7.° y  8.° a los obreros 
padres de 10 hijos:
6.150. D. Juan Laso Hernández.—  

La Antigua (Gran Canaria).
6.151. D. José Miranda Moreno.—  

Las Palmas (Gran Canaria), Barranco- 
seco, 20.

6.152. D. Felipe Hernández Her
nández.— Arrecife (Gran Canaria), 
León Castillo.

6.153. D. Marcial Toledo Rodrí
guez.— Arrecife de Lanzarote (Gran 
Canaria), Pérez Galdós.

6.154. D. Vicente Díaz González.—  
Las Palmas (Gran Canaria), Toro, 45.

6.155. Doña Carmen Flores Díaz.—  
Granadilla de Abona (Gran Canaria).

6.156. D. Diego Hernández Torres. 
Las Palmas (Gran Canaria), Ladera de 
San José, 2,

6.157. D. Juan Alamo Guerra.— Fir- 
gas (Gran Canaria), “El Risco”.

6.1.58. D. Juan Suárez Betancor.—  
Las Palmas (Gran Canaria).

6.159. D. Celestino Ramírez Díaz. 
Las Palmas (Gran Canaria), Sal Sali
nas, Puerto de la Luz.

6.160. D. Cristóbal Pérez Rocío.—  
Orotava, Las Palmas (Gran Canaria).

6.161. D. Juan Suárez Cabrera.—  
Aguimes (Gran Canaria).

6.162. D. Eusebio Navarro Guerra. 
FEgas (Gran Canaria).

«C163. D. Pedro González Carlos.—  
Tegueste (Tenerife), Portezuelo.
íLos beneficios de los artículos 4.° (ca

so quinto) , 7.® y  8.° al padre de 12 
hijos:

6.164. D. Víctor Guerra Guerra.—  
Firgas (Gran Canaria), Pago de los An
denes.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so sexto), 7 /  y  8.° a los obreros 
’ padres de IB hijos i

í># §£;»dalio Hernández Ra- 
¿Santa Cruz de Tene-

6.166. D. Carlos Cruz Gutiérrez.—  
Garaeliico (Santa Cruz de Tenerife), 
calle de Torrente.

6.167. D. Pedro Díaz Castillo.—Te
gueste (Santa Cruz de Tenerife), ca
lle de Pedro Alvarez.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señores Director general de Acción 

Social, Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y
Habilitado del mismo.

Núm. 1.070.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a las fa
milias numerosas,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 1.°), 7.° y 8.° a ¡os obreros padres  
de ocho hijos:

6.168. D. Antonio Fonaiberta—Cá
diz, plaza de Topete, 4.

6.169. D. José Franco Vázquez. — 
Cádiz» Santa María, 7.

6.170. D. Angel García Segovia. —  
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), Gene
ral Arizón, 52.

6.171. D. Francisco Caballero Rome
ro--Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), 
Mesón del Duque, 22.

6.172. D. Francisco Helvant Gacela. 
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), Al
fonso XIII, 10.

6.173. D. Francisco Durán Santana. 
Bornos (Cádiz), Puerto, 25.

1 6.174. D. Sebastián Gallego García.
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), Santa 
Brígida, 5.

6.175. D. José Santander Gilabert.— 
Cádiz, Solano, 16, 2.°

6.176. D. Juan Parra Alba.—Cádiz, 
San¿ Antonio Abad, 2.

6.177. D. Antonio Valiente Gonzá
lez.—Cádiz, Santo Domingo, 6, 3.°

6.178. D. Francisco Iglesias Ruiz.— 
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), Fa
riña, 39,

6.179. D. Manuel López Barba. — 
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), Rubi- 
ños, 35.

6.180. D. José Belizón Sánchez. — 
San Fernando (Cádiz), pago de las 
Chozas, Extramuros Sur.

6.181. D. Antonio Graidias Panal.— 
Arcos de la Frontera (Cádiz), Torres, 
número 4.

6.182. D. Manuel García Ramírez.— 
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), pago 
San Salvador.

6.183. D. Antonio Díaz Vidal.—San
lúcar de Barrameda (Cádiz), Santa 
Ana, 14.

6.184. D. Francisco Monje Jiménez. 
Jerez de la Frontera (Cádiz), Santa 
María de la Merced, 12.

6.185. D. Julio Fuentes Cairón. — 
Jerez de la Frontera (Cádiz), barriada 
de Torre Soto.

6.186. D. Esteban Ramírez Jarillo.— 
Grazalema (Cádiz), calle Mediodía.

6.187. A. Francisco Jurado Gonzá
lez.-—Bornos (Cádiz), Sotos, 15.

6.188. D. Cristóbal Vegas Arcas. — 
Jerez de la Frontera^(Cádiz), Méndez 
Núñez, 13.

6.189. D. José Castro Benítez.—Ve- 
jer de ^  Frontera (Cádiz), Cantón, 5«

6.190. D. Plácido Muñoz Jiménez.— 
Jerez de la Frontera (Cádiz), Sierra 
de San Cristóbal.

6.191. D. Diego Flores Cruz,—Ubri- 
que (Cádiz), calle Calvario.

6.192. D. Manuel Sierra Ayala. — 
San Fernando (Cádiz), Constitución, 
número 114.

6.193. D. Diego Hilario Sánchez. — 
Algeciras (Cádiz), Gloria, 66.

6.194. D. Juan Galante Granados.— 
El Por tal-Jerez de la Frontera (Cádiz).

6.195. D, Alfonso Ruiz Estrada. — 
Vejer de la Frontera (Cádiz).

6.196. D. José Gatica Meléndez. — 
Puerto de Santa María (Cádiz), Santa 
Clara, 28.

6.197. D. Antonio Navera Varo. — 
Vejer de la Frontera (Cádiz), Garrión, 
número 2.

6.198. D. Cristóbal Losada García. 
Palma del Río (Córdoba), Cárdenas, 7.

6.199. D. Alvaro Villegas Jiménez. 
La Rambla (Córdoba).

6.200. D. Francisco Gutiérrez Mu
ñoz.—Santaella (Córdoba), La Quija- 
rosa, 173.

6.201. D. Saturnino Martín Martin. 
Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), ca
lle Pavía, 3.

6.202. D. Antonio Caro Martínez.- 
Palma del Río (Córdoba), San Fran
cisco, 33.

6.203. D. Antonio Luján Cabrilla.— 
Posadas (Córdoba), Oro, 2.

6.204. D. Nicolás Muñoz Arcos. — 
Cabra (Córdoba), casilla Machucas.

6.205. D. Juan Crespo Ruiz.—Baena 
(Córdoba), estación de Luquc-Baensu 
casilla 5.

6.206. D. Antonio Duque Ruiz. -
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Jiontilla (Córdoba), Santa Brígida, 52.
6.207. D. Fernando Roja Escribano, 

^ozoblanco (Córdoba), calle Andrés 
)íeralbo.

6.208. D. Amador Doblas Jerez,—
>riles (Córdoba), calle Adía.
0.209. D. Celedonio Caballero Or

be.—Peñarroya-Pueblonuevo (Córdo
ba), Primo de Rivera, 23.
, 0.210. D. Pedro- Pascual Rejano Pé
rez.—Puente Genil (Córdoba), Sol, 47. 
i 6.211. í), Juan Carracedo Bueno.—  
.Obejo (Córdoba), Castillo, 38.

0,212. D. Pedro Cerro Carnapho.— 
j Villanuc-va de Córdoba (Córdoba), Bai- 
\ lén, 28.
j 0.213. D. Juan Real Castro,—Mon- 
tiiia (Córdoba), Zarzuela Alta, 29, 
i 6.214. D, Francisco Ríos Polo.—  
Montilla (Córdoba).

6.215. D. Rafael Crespo Serrano,— 
Fernáii-Nuñez (Córdoba), Pedro Gó- 
jmez, 27.

0.216. D. Manuel Cumbrera Cano. 
¡Palo de la Frontera (Huelva), Rivera, 
jiúmero 28. . óóói'ilíl

6.217. Doña Dolores Peña. — Zala- 
frnea la Real (Huelva), Aldea del Villar.

6.21 & D. José María Gómez Díaz. 
jEncinasoia (Huelva), San Juan, 26. 
f 6»21Jb D. Manuel García Fernández. 
B&%%asola (Huelva)» Cinaga, 23.

6.220. D. Juan Manuel Rodríguez 
Jiménez.—Constantina (Sevilla), Cla
re!, 14,

6.221. D, Aurelio Ruiz Bañón.—Vi- 
¿lanueva del Río (Sevilla), Transvaal, 
^lúmero 194.
j 6.222. D. Antonio Calabria Moreno. 
Paradas (Sevilla), Calderona, 1.

6.223. D. Francisco Arenas Gandul. 
Sevilla, Gamazo, 20-.
* 6.224. D. Manuel García Miranda. 
A-lcalá del Río (Sevilla), San José, 3.

6.225. D. Alejandro Navarro Sán
chez,—Mairena del Alcor (Sevilla), 
San Sebastián, 9.

6.226. D. Manuel Fernández Cade- 
tía.—Puebla de Cazalla (Sevilla), San 
José, 31.

6.227. D. José López Guillén.—Mai
cena del Alcor (Sevilla), calle de Jesús, 
j 6.228. D. Miguel Romero Carrasco. 
JLebrija (Sevilla), S. Alba, 34.

6.229. D. Luis Andrades Bermudo. 
Puebla de Cazalla (Sevilla), Morón, 28.

6.230. D. Antonio Román Foraet.—  
Dos-Hermanas (Sevilla), General Con
cha, 15.

6.231. D. Antonio Gozar Calvillo.—  
Utrera (Sevilla), P. León, 18.

6.232. D. Emilio Fernández Rome
ro,—Lora del Río (Sevilla).

$.288. Ib-Miguel Zamora Carrero.—
I Los Corrales íSev.il]a), calle Nueva.
1 0.234. D. Francisco Gómez. — Los
Palacios (Sevilla).

6.235. D. Antonio Garrido Avila.—

Benacazón (Sevilla), calle de S. Pedro.
6.236. D. Manuel Ruiz Blanco.—Al

madén de la Plata (Sevilla), Salmerón, 
número 7.

6.237. D. Luis Cruz Martínez.—Vi- 
Ilanueva del Río (Sevilla), San Isidro, 
número 5.

6.238. D. José Martín García.—Vi
so del Alcor (Sevilla), calle Alunada.

6.239. D. Luis Muñoz Vicente,— 
Constantina (Sevilla), Mayor, 21,

6.240. D. Hilario Fernández Rumi. 
Constantina (Sevilla), Santa Constan
za, 14.

Los beneficios de los artículos■ 4,° (ca
so 2.°), 7.° y  8,° a los obreros pa- .
dres de nueve hijos i

6.24L D. José Ferrería Espinar.— 
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), Ba
rrio Bonanza.

6.242. D. Fernando Gómez Caste
llano.—Cádiz, calle Santo Domingo,

6.243. D, Miguel Pérez Fernández» 
Alcalá de los Gaznles (Cádiz), Sitio 
Fresnillo.

6.244. D. Francisco Ruano de la 
Rosa.—Jerez de la Frontera (Cádiz).

6.245. D. Salvador España Durán. 
El Bosque (Cádiz), Mariscal, 11.

6.246. D. Manuel Patiño Fuentes.— 
Rota (Cádiz), Rosario, 30.

6.247. D. Vicente Casas Martínez,— 
Medina Sidonia (Cádiz), calle Benalup.

6.248. D. José García Galán.—Chi- 
clana de la Frontera (Cádiz),

6.249. D. Juan Lobo Macías.—San 
Roque (Cádiz), Sierra del Aérea.

6.250. D. Antonio González Rodrí
guez.— Grazalema (Cádiz), Aldea de 
Buenamahoma.

6.251. D. José Doeampo González. 
Jerez de la Frontera (Cádiz), plaza del 
General Primo de Rivera, 17.

6.252. D. José Andrés Ramírez 
Amén.—San Fernando (Cádiz), Cana
lejas, 27.

6.253. D. Juan Fernández Medran. 
Dos Torres (Córdoba), Barranco, 24.

6.254. D. Juan Ariza Durán,—Izná- 
jar (Córdoba), partido rural de Reme- 
lino.

6.255. D. José del Olmo Jurado.—- 
Córdoba, Zarao, 8.

6.256. D. Saturnino Vera Expósito. 
Santaella (Córdoba), Gamecería, 2.

6.257. D. Rafael Vichez Guzmán.— 
Cabra (Córdoba), Huerta de Alcanta
rilla.

6.258. Doña Cipriana Rosa Benítez. 
Puente Genil (Córdoba), Trabajo» 11.

6.259. D. Manuel Rodríguez Bla- 
nes,—Almonte (Huelva), calle de Luis 
Benjumea.

6.260. D. José Hernández García»— 
Huévar (Sevilla), calle de Melgasejo.

68261. D. Antonio Pareja Jiménez.

Marchena (Sevilla), casilla del ferro
carril de Osuna.

6.2.62. D. Juan Vargas González» — 
Lora del Río (Sevilla), bariada.de Je 
sús, 9»

6.263. D. Manuel Escobar Pérez,— 
Sevilla, Arenal, 1.

6.264. D. Antonio Santiago Morillo, 
Sevilla» carretera de San Juan» núme
ro 22, letra C, barrio  de León,

Los beneficios de los artículos' id-(ca
so t e r c e r o ) 7.° y  8A a los obreros 
padres de 16 hijos:

6.265. D. José Ramírez Yesa.—-Gra
zalema (Cádiz), aldea de Benamaboma, 
Nacimiento, 11.

6.26-6. D. José Pucaño Beato.—Tre- 
bujena (Cádiz), calle Grajales..

6.267. Doña María de la Merced 
Jesús Cárdenas.—Jerez de la Frontera

, (Cádiz), Huerta de la Porra en Playas 
de San Telmo.

6.268. D. José María Gómez Gó
mez.—Trebujena (Cádiz), Wilson, 26.

6.269. D. Manuel Olmo, Martín. — 
Algeciras (Cádiz), Juan Morrisón, 38.

6.270. D. José Delgado Pérez»— 
¡Montilla (Córdoba), Fuentes, 2»

6.271. D. Rafael Ruiz Caro»—Pal
ma del Río (Córdoba), Calvo de Sión, 
núm. 32.

Los beneficios de los artículos-' 4.° (ca
so cuarto>, 7.° y  8A al obrero padre 
de 11 hijos:

6.272. D. Manuel González de Go
mar.—Puerto de Santa María (Cádiz),

1 Zarza, 21,

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
sa quinto), 7. y  8.° al obrero padre 
de 12 hijos;

6.273* D. Antonio Hernández Me* 
jías.—Islotes Bajos-Jerez de la Fronte
ra (Cádiz),

De Real orden lo digo a V. X. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a Y. L 
muchas años, Madrid» 20 de Septiem
bre de 1930,

GDAD-EL-JEM

; Señores Director general de Acción 
Social, Ordenador de Pagos poté 
obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

Núm. 1.071.

limo. S r.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade- 

, lante se mencionan» j  teniendo en 
: cuenta que» tanto en el .fondo com o ' 
; en la forma, se ajustan a las disposi*
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clones que regulan el subsidio a las 
familias numerosas,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
¡bien otorgar a los mismos la calidad 
;de beneficiarios de dicho subsidio en 
concepto de obreros, con los dere
chos que se especifican a continua
ción :

Utos beneficios de los artículos 4.° (ca
so i ,0), 7.° y  8.° a los obreras padres 
de ocho hijos:

. 8,274. D. Félix Juez Bernabé.—Ti
nieblas de la Sierra (Burgos),

8.275. D. Miguel Sacristán Núñez. 
VüMTueia (Burgos).

0,276, D. Vicente Gil González. — 
Milagros (Burgos), Calvario, 26,

6.277, D. Francisco Arrauz Miguel. 
Adrada -de Haza (Burgos), La Cuesta, 
número 44»

6.278, D, Ubaldo Ay uso Ayuso.— 
Quinianar de la Sierra (Burgos), Jue
go de Pelota»

6.279, D, Longinos Carrasco Hur
tad o .— Sasamón. (Burgos), calle del 
Arco.

6.280, IX Pedro Laman a Herrán,— 
Miranda de Ebro (Burgos), Estación, 
número 12»

6.281, D» Tomás Angulo Arribas,— 
Quintanilla de la Mata (Burgos), Cons
titución, 21.

6,282» D. Benito Pampiuga Somi- 
11o. — Rabé de las Calzadas (Burgos), 
•Santa Marina, 32,

6.283, B» Pedro Bartolomé Delga
do,—Vilvestre del P inar (Burgos), San 
Martín. ^

.6.284. D. Atanasio Rodríguez. — 
Sotopalacios (Burgos), Barriuso, 30.

6.285. B. Luis Gómez Aguilure. — 
Cubillo del Campo (Burgos), Real.

6.286. D. Felipe Zamorano Arranz. 
Hembrilla de Castrejón (Burgos), An
cha, 14. ■

6.287. D. Lorenzo La-redo Melgosa. 
Quintanajuar-Masa (Burgos), Plaza, 30.

8.288. B, Pascual Benito Quintero, 
Yillataras. — Quinta de Traslaloma 
(Burgos).

6.289. D. Mariano Pinto Rastrillo. 
Rastrillo de la Vega (Burgos), Miel.

6.290. D. Salvador Pérez Aparicio. 
Las Celadas (Burgos), San Esteban.

6.291. D. Abraliam Villafranca Or
tega.—Burgos, Procurador, 11,

6.292. D. Justo Lázaro Juez, — Ar- 
lanzón (Burgos),

6.293. Doña Joaquina Peña Pérez. 
Caleruega (Burgos), Bajera,

6.294. D. Venancio Martínez Ala- 
uio,—Retuerta (Burgos), Casilla de Ca
mineros.

-6.295. D. Rafael Coloma Muñoz» — 
La Aguilera (Burgos).

6.296. D, Antonio Alegre Martínez»

Redecilla del Camino (Burgos), Nue
va, 56.

6.297. D. Marcelino Villar P.—Re
decilla del Camino (Burgos), Mayor, 
número 1.

6.298. D. Esteban Eguizábal Istue- 
ta.—Arnedo (Logroño).

6.299. D. Julián Martínez de Mi
guel,—Gallinero de Cameros (Logro
ño), Real, 40.

6.300» D. Jorge Martínez Quiroga. 
Azofra (Logroño), Heliodoro García.

6.301. D, Luciano Carbonell Bal- 
maseda.—Alfaro (Logroño), Castejón, 
número 5»

6.302» D. Hilario Santibábez Ochoa.' 
Viguera (Logroño).

6.303. D. Félix Barragán Guerra.— 
Aleanadre (Logroño), Pilares.

6.304. D» Gregorio Fernández Ru- 
pérez, — Alcanada (Logroño), Norte, 
número 25.

6.305. D, Ciríaco Pascual Rodrí
guez.—Alcanada (Logroño), Mayor.

6.306. D. Adolfo . Alonso Martínez, 
Santo Domingo de la Calzada (Logro
ño), Cristo, 13.

6.307. D. Vicente Martínez López. 
Hornilla (Logroño), Pilares, 7.

6.308. D. Simón Navas Cereceda.— 
Santo Domingo de la Calzada (Lo
groño), -

6.309. DL Manuel Lacalle Cabala.— 
Escaray (Logroño), calle del 'Morro.

6.310. D. Avelino Ceniceros Pérez. 
Camprovín (Logroño), Campo, 15.

6.311. D. Apolinar San José.—Vi* 
-lloslada de Cameros (Logroño), So ti
llo, 15,

-6.312. D. Tomás López Palacios.— 
Agoncillo (Logroño), B.° de Arrumbal.

6.313. D. Teodoro Fernández Fer* 
.nández.—Arenzana de Abajo (Logro
ño), La Fuente,

6.314. D. Ferm ín Argáiz Alguacil. 
Tudelilla (Logroño) Cantón, 22.

6.315. D. Juan Muñoz Manso.—Car
bonero el Mayor (Segovia), Temeroso, 
número 14.

6.316. D. Basilio del Río García.— 
Nava de la Asunción (Segovia), Real.

6.317. D. Angel Herrero Lumbre
ras.—Raparriegos (Segovia), La Ale
gría, 22.

6.318. D. Francisco Sanz Iglesias.— 
Armuña (Segovia), Diseminados, 19.

6.319. Doña Lorenza Gómez Jara. 
Segovia, Taray, 10.

6.320. D. Gregorio Sáez Niño.—■ 
Santiuste de San Juan (Segovia), Los 
Collorgos,

6.321. D. Baldomcro Arroyo García. 
San Cristóbal de la Vega (Segovia), 
Barrio Nuevo, 4.

6.322. D. Jenaro Ledesma H ernán
dez.—Noviercas (Soria), Las Heridas, 
número 14,

6.323. D. Juan Viñaras Oteo.—Ga* 
sarejos (Soria).

Los beneficios de los añilados 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de nueve hijos:

6.324. D. Teófilo García Alvarez.— 
Quintanilla Vivar (Burgos).

6.325» D. Gregorio Diez González, 
Villa-silos (Burgos), Real.

6.328.' D. Gregorio Abad Martínez. 
Sedaño (Burgos), Eras, 2. -

6.327. D. Faustino Antón Viñé.— 
Indego y Yillandiego (Burgos), Fuente- 
■zuela, número 39.

6.328. D. Isidoro Calleja Gutiérrez. 
Indego y Villandiego (Burgos), Real, 5.

6.329... D. Martín Campo García.— 
Sotopalacios (Burgos), Barriúso..

6.330. D. Benito Campomer Martí
nez.—Redecilla del Campo (Burgos).

6.331. D, Juan Sancho Santamaría. 
Quintanilla del Agua (Burgos), Mayor, 
número 4.

6.332. D. Mariano Hernando de Do
mingo.—Villaiba del Duero (Burgos), 
Rollo.

6.333. D. Ensebio Ochoa Alfaro.—- 
Logroño,-Las Fontanillas.

6.334. D. Víctor Rodríguez Vidal,—■ 
Eritem a (Logroño), Rigajo, 18.

6.335. D. Víctor Muro Aretio.—To
rrecilla de: Cameros (Logroño), Sagas* 
ta, 15. ,

6.336. B. Juan López González.— 
Viniegra de Abajo (Logroño).

8.337. D. Francisco Pardo Matute, 
Rincón de Soto (Logroño), Charquillo,

6.338. D, José Fernández Cenzano. 
Cerera (Logroño), Felipe Lanzado.

6.339. D. Manuel Quintana Elias.— 
Nestares (Logroño),

6.340. D. Félix López Torres.—Tur 
regaño (Segovia), Reina Victoria, 1,

6.341. D. Patricio Fue atenebra.-* 
Moral (Segovia), Molino, 12.

6.342. D. Vicente Tejero Mimicto»-* 
Segovia, Castillejo, 5,

6.343. D. Nazario García Aza.~Cen* 
teñera de Andaluz (Soria), Principe, 8,

Los beneficios de los artículos  4.° (ca
so  3.°), 7,° y  8.° a los obreros padres  
de diez hijos:

6.345. D, Teófilo Rodríguez Vili#» 
nueva.—Quintanilla de Vivar (Burgos)*

6.346. D. Ezequiel Maza Sañudo,-^ 
Noceco (Burgos).

6.347. D. Victoriano de Cos Garda* 
Aranda de Duero (Burgos).

6.348. D. Plácido González Villa- 
nueva.—Quintanilla de Vivar (Burgos);*

6.349. D. Dámaso de Santos Ñolas-* 
€o.—Lastras de Cuéllar (Segovia), An 
gel.

6.359. B. Francisco Barrio Arevafi



1796 26 Septiembre 1930 Gaceta de Madrid.—Núm . 269

¡Jo.—-La Matilla (Segovia), Amarguras,
número 1.

6.351. D. Lorenzo Garrido García. 
Agregado de Torralha, Puencaliente 
(Soria), Plaza.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de once hijos:

6.35*2. D. Demetrio López Arana.— 
La Puebla de Aragón (Burgos), San 
Juan, 10.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 6.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de trece hijos :
6.353. D. Luis Perdiguero Gil.— 

Santa Cruz de la Salceda (Burgos).
De Real orden lo digo a V. I. para 

m conocimiento, efectos y traslado a 
ios interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 22 de Septiem
bre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señores D irector general de Acción 
Social, Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio y Habi
litado del mismo.

Núm. 1.072.

Ilmo. Sr.: El Real decreto de 14 del 
corriente mes dictado para regular la 
¿migración de obreros españoles a 
países en que se acuse crisis de tra 
bajo dé intensidad bastante para co- 

; tocar a nuestros emigrados en situa
ción difícil, proclamaba, no por cor
tesía protocolaria, sino como expre
sión sincera de los sentimientos de 
España, que cualquier m edida que co
mo precautoria se adoptase en aquel 
sentido no im plicaría desafecto o des
confianza para el país a que aludiera, 
sino justificada medida tutelar en be
neficio de los que intentaren sin base 
suficiente la aventura peligrosa de la 
expatriación.
; Circunstancias bif^i notorias, p ro
clamadas particular y oficialmente, 

J ian  producido en el mercado de tra- 
| bajo de la República de Cuba anor

malidades que si biqp pasajeras, por 
fortuna, son lo bastante intensas para 
hacer indeclinable en el Gobierno es
pañol el deber de condicionar, para 
determ inadas categorías de emigran
tes incapaces por lo general de tutela 
intrínseca, la salida hacia un país don- 
d'e, en emigración a la ventura, difí

cilmente hallarían trabajo debidamen
te remunerado.

Claro es que estas medidas tienen 
un carácter circunstancial, puesto que 
obedecen a eventualidades de momen
to y en nada significan propósito de 
prohibir nuestra emigración a Cuba, 
país en el cual los españoles encuen
tran, por indestructibles afinidades ra
ciales, una prolongación de su propia 
Patria,

Por estas razones,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer:
1.° Las disposiciones contenidas en 

el Real decreto de 14 del mes en cur
so se aplicarán, a partir de los treinta 
días de la publicación de esta Real or
den en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a los tra
bajadores españoles que pretendan 
emigrar a Cuba.

2.° Los contratos de trabajo a que 
se refiere el artículo 1.° del expresado 
Real decreto, deberán ser visarlos por 
el Cónsul de España en la demarca
ción correspondiente a la residencia 
del patrono contratante, previo infor
me del Patronato de españoles emi
grados de la Habana acerca de las con
diciones de solvencia moral y econó
mica de aquél.

3.° Estos contratos de trabajo se
rán exhibidos al Inspector de emigra
ción en el puerto de embarque, el cual, 
en vista de ellos, autorizará el despa
cho del billete si estimare que están 
garantizados suficientemente los dere
chos del emigrante.

4.° El depósito a que se refiere el 
artículo 2.° del repetido Real decreto 
será de pesetas 500, y se ingresarán 
en la respectiva Caja de Depósitos a 
disposición de la Inspección general 
de Emigración, a la que deberán acu
dir los interesados que soliciten la de
volución al cumplirse el plazo seña
lado en el artículo 2.° de dicho Real 
decreto, o antes si m ediaran causas 
justificadas para ella.

5.° Los Inspectores de Emigración 
en los puertos apreciarán, según su 
prudente arbitrio , los documentos de
mostrativos de aptitud profesional que 
presenten los emigrantes, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 3.° del m is
mo Real decreto. Contra el acuerdo 
de insuficiencia probatoria de dichos 
documentos cabrá recurso de alzada 
ante la Inspección general.

6.° No se concederá la exclusión 
del concepto legal de emigrante a los 
comprendidos en el número 5 del ar
tículo 11 del Reglamento ele 20 de Di

ciembre de 1924, cuando en ellos con
curra la condición de ir  en busca de 
trabajo, si no cumplen los requisitos 
establecidos en los artículos 2.° y 3.® 
del Real decreto de 14 del mes actual.

7.° La Inspección general de Emi
gración adoptará las medidas que, den
tro de las bases fijadas en los núme
ros precedentes, considere necesarias 
para la ejecución de la presente.

Lo que de Real orden digo a , Y. L 
para su conocimiento y a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 25 de .Septiembre 
de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Inspector general de Emigra
ción.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de prim era instan

cia e instrucción de Alcañiz se halla 
vacante, por promoción de D. Luis 
Diéguez Gómez, la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de ascenso, que debe pro 
veerse por traslación, conforme a lo 
prevenido en el artículo 1.° del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territo rial de Zaragoza, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 23 de Septiembre de 1930, 
El Subsecretario, Taboada.

En el Juzgado de prim era instan
cia e instrucción de Mieres se halla 
vacante, por promoción de D. Ber
nardo Velarde Blanco, la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preven
tiva, de categoría de entrada, que 
debe proveerse por traslación; ¿Ovi
forme a lo prevenido eji el articu
lo 1.° del Real decreto de 29 áé Ju
lio de 1915.

Los solicitantes dirigirán st\s ins
tancias al Presidente dé la Audiencia 
te rrito ria l de Oviedo, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo «jé 
trein ta días naturales, a contar désele 
la publicación de este antmcio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 23 de Septiembre de 1930* 
El Subsecretario, Taboada.
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DIRECCIÓN GENERAL DE DOS REGISTROS Y  D E L  NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

ex p resar,

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION FIANZA
Pesetas

Manzanares ............... Albacete - ......... . 1 .» Segundo 0 de antigüedad • 5.000Zamora ................................. . • •. Valladolid......... 1 .» Idem ............................. ...« •«••••• •« ••«•••• 5.000 2.500Burgo de Osm a............. . . . . . . . . . Burgos.............. ••••**. 2 .a Idem.................. ••• • • •Villacarriedo . . . . .  ,f. , Idem........... . 4 .a Antigüedad absoluta .••« •••••..«.«#'•• •'•••• 1.250Oalamoclía.............. . Zaragoza . ...................... 4 .a I d e m .. . . , ........................ 1.125Herrera del Duque . . . . . . . . . . . . . . Cáceres 4.a Idem......... ... ..................-.72Í. . . . . . . . . ,* 2 7 . . . 1.125Muros............................... . Corulla....... .................... 4 .a Idem ...« ••  ¿. . . .  ó , . , .« • .  *............. •.«••••• 1.000

Los aspirantes elevarán sus sóíicitüdes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Gáóeta de  Madrid .Madrid, 24 de Septiembre de 1930.—El Director general, Pedro Sabau.

MINISTERIO DE HACIENDA

Excmo. S r.: Visto el expediente promovido por doña Marina Salas Balbueno, Oficial de tercera clase de ese Tribunal, en solicitud de licencia por enferma,S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo con lo informado por su inmediato Jeí’e, se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924.De Real orden comunicada lo digo a V. E. para su conocimiento y el de la interesa da, con devolución del expediente. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 24 de Septiembre de 1930.—El Jefe de Personal, Mariano del Valle.
Señor Presidente del Tribunal deCuentas del Reino,

Ilmo. S r.: Visto el expediente promovido por dófíá Carmen Hernández Sastre, Auxiliar de terceRi clase, adscrito a lá Delegación de Hacienda de Huelva, en solicitud de licencia por enferma,S. ffl. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo ififormadú por su inméaiaíó Jefe, se ha servido conctdérséla pdr un mes, ..con sueldo enteró, sfeMií él caso prim efo del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924.De Real orden comunicada digo a V, I. gSra- su cohócl& i^to  y el de la interesada, con déy^fficipn del expediente. Dios guárde a V, L mfi- chos años. Madrid, 24 de SeptíemÉr^ de 1930.~r~El Jefe de Personal, f e r ia -  no del Valle.
oeñor Delegado de Hacienda de Huelva.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Pío Arias Miranda, Jefe de Negociado de tercera clase, adscrito a la Delegación de Hacienda de Huelva, en solicitud de licencia por enfermo,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924.De Real orden comunicada lo digo a V. I. para su conocimiento y el del interesado, con devolución del expediente. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 de Septiembre de 1930.—El Jefe de Personal, Mariano del Valle.
Señor Delegado de Hacienda de Huelva.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Fernando Araujo Richi, Teniente de Ejército, adscrito a esa dependencia, en solicitud de licencia por enfermó,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo qpn lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre dé 1924.De Real orden comunicada lo digo a V. I. para su conocimiento y el de| interesado, con devolución del expediente. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 de Septiembre de 1930.—El Jefe de Personal, Mariano del Valle.
Señor Delegado de Hacienda de Ba- iéares.

Ilmo. Sr.: Visto él expediente promovido por D. Fernando Ocete, Aspi

rante Oficial de tercera clase, adscrito a esa dependencia, en solicitud de licencia por enfermo,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido concedérsela poi. un mes, con sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924.De Real orden comunicada 1o digo a V. I. para su conocimiento y el del interesado, con devolución del expediente. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 25 de Septiembre de 1930.—El Jefe de Personal, Mariano del Valle.
Señor Delegado de Hacienda de Gr^ nada.

Ilmo. Sr.: En atención al mal esta do de salud de D. Federico Orta y Ferruz, Auxiliar cuarto electo de H Delegación de Hacienda en la provincia de Jaén,S. M. el Rey (q. D. g.), con arre- glo a lo dispuesto en el artículo 2f  del Reglamento de 7 de Septiembre' de 1918 y Real orden de 12 de Diciembre de 1924, ha tenido a bien prorrogarle por otro mes y como úb tima concesión, el plazo que le fuf concedido para posesionarse de dieber 
destino.De Real orden comunicada lo digo a V. I. para los efectos correspondientes. Dios guarde a V. I. muchos años, Madrid, 24 de Septiembre de 1930.— El Jefe de Personal, Mariano del Valle, 
Señor Delegado de Hacienda de Jaén.

Ilm o. Sr.: Vista la insíaiu-; suscrita por doña Angeles Vallejo Martina* Raga, Auxiliar de cuarta clase, adscrito a esa Delegación, en solicitud tu
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Ucencia por hallarse comprendida m  Ips beneficias que otorga la Real ordenfie la Presidencia del Consejo de Ministros de 15 de Septiembre de 1926,S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a bien concedérsela por el plazo y condiciones que determina la citada disposición,De Real orden comunicada lo digo a V. L para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos, con devolución del expediente. Dios guarde * V. L muchos años. Madrid, 24 de .Septiembre de 1930.—El Jefe de Personal, Mariano del Valle.
.S e ñ o r  Delegado de Hacienda deCuenca.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

RECTIFICACIÓN
Habiéndose padecido un error en la relación que aparece en el anuncio de esta Dirección general de 20 del corriente, inserto en la G a c e t a  del 24, página 1.746, al consignar en dicha relación la Delegación de Hacienda de Alava como oficina que ha de tramitar el concurso para la provisión de Juna plaza de Corredor de Comercio vacante en Baracaldo, debiendo ser la Delegación de Hacienda de Bilbao, lise hace pública esta rectificación parra conocimiento de los interesados.Madrid, 25 de Septiembre de 1930. El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha, esta Dirección general ha acordado, a los efectos del articulo 81 del Reglamento de 23 de Agosto de 1924, modificar la clasificación de la Intervención de fondos del Ayuntamiento de Játiba (Valencia), jen el sentido de que dicha Intervención sea considerada como de tercena clase.Madrid, 24 de Septiembre de 1930. J51 Director general, Migue! Salvador.

Con esta fecha, esta Dirección ge- n e r a l ha acordado, a los efectos del artículo 81 del Reglamento de 23 de 1924, modificar la clasiflca- [.ifon de la Intervención de fondas del I jun tam ien to  de Morón de la Front e r a  (Sevilla), en el sentido de que dicha Intervención sea considerada como de tercera clase.Madrid, 24 de Septiembre de 1930. SI Director general, Miguel Salvador.

Instruido el espediente especial que determina la facultad primera del artículo 07 de la Instrucción de Benefi- :<Mmcia particular de 14 de Marzo de

1899, se concede audiencia por quince días a los interesados en los beneficios de las Fundaciones: “Dotes a los Pobres", por D. Martín Barroto, y “Dotes a Huérfanas", por D. Pedro Parayos, en Laredo; “Hospital de Cas iro-Ur diales", por un desconocido, en Castro- Urdiales; “Obra Pía", fundada por don Domingo González de la Reguera; “Hospital de San Lázaro" y “Hospital de la Concepción", en San Vicente de la Barquera; “Hospital de Aguilar del Campo", en Valderribie; “La beneficencia de Santoña”, en la villa del mismo nombre; “Junta Municipal de la Ciudad de Santander", “Junta Municipal de Beneficencia de Santander", “Fundación de Alfoz de Lloredo", en el Ayuntamiento del mismo nombre; “Hospital de Guriezo”, “Hospital de Golindres", “Hospital de Cóbreces", “Hospital de Islares", “Hospital de Ternero de Samano" y “Obra Pía de Huérfanas de Reinosilia", todas de la provincia de Santander, para que dichos interesados puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes a sus derechos, en orden a la agregación de las mismas, a la instituida por el señor Marqués de Valdecilla, en Santander, denominada “Casa de Salud de Valdecilla", a cuyo fin tendrán de manifiesto el expediente, durante el plazo señalado, en la Sección del Ramo de este Ministerio.Madrid, 25 de Septiembre de 1930. El Director general, Miguel Salvador.

El Gobernador civil de la provincia de Burgos participa que en virtud del expediente instruido a petición de los vecinos de Valle de Hoz de Arreba, solicitando fusionarse con el de Valle de Valdebezana, y una vez cumplidos cuántos requisitos legales exige para ello el artículo 17 del Estatuto municipal y el artículo 19 del Reglamento de población y términos municipales, lo acordaron así, para constituir una sola Corporación municipal con la denominación de Valle de Valdebezana,. y su capitalidad en Soncillo.Teniendo en cuenta que la Real orden circular de 9 de Julio de 1924 dispone que con el fin de que las varia-* •ciones de términos municipales acordadas con arreglo a las instrucciones del Estatuto municipal y del Reglamento correspondiente tengan la debida publicidad, se inserta en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , para que lleguen a conociraitóto de los Centros del Estado a quienes pueda interesar tales manifestaciones, se publica el presente anuncio a los efectos prevenidos en la mencionada Soberana disposición.Madrid, 25 de Septiembre de 1930. El Director general, Miguel Salvador.

M IN IST E R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA
Reglamento provisional para la aplicación 'de la ley de Admisiones temporales de 14 de Abril de aoroba-

do por Real decreto-ley de la Presidencia del Consejo de Ministros de fecha 16 de Agosto de 1930.

A V I S O
Para conocimiento general y a los efectos del artículo 7.° del expresado Reglamento, se publica la siguiente instancia de admisión temporal presentada en el Ministerio de Economía Nacional:
“Exorno. Sr. Ministro de Economía Nacional.
Excmo. Sr.: Don Adolfo Lapeira Me- liv.eo, como Gerente de la Razón so- . cial. “A. Lapeira Litograf Española, Sociedad anónima", fabricante de envases de hoja de lata, y principalmente dedicados al litografiado e iluminado de la misma, de nacionalidad española la expresada Sociedad y tributando por el concepto de Utilidades, como se justifica con el talón adjunto, número 479 de esta Delegación de Hacienda de Málaga, en el cual aparece la liquidación correspondiente al ejercicio de 1929, a V. E., con el debido respeto, expone: Que deseando ampliar la esfera de sus negocios a la exportación en grande escala, de planchas de hoja de lata litografiadas, principalmente al Marruecos francés y aun al resto de la Zona de influencia española en Marruecos, mercado muy importante para este negocio industrial, pero no siendo actualmente posi- ; ble competir en dichos mercados con las manufacturas francesas, italianas y portuguesas en este respecto, por disfrutar los fabricantes de las mencionadas nacionalidades de las ventajas de la admisión temporal en los respectivos países de la hoja de lata inglesa, primera materia de la expresada manufactura, acudimos en súplica a V. E. para que se digne concedernos los beneficios del vigente Real decreto-ley de fecha 16 de Agosto del corriente año, aprobando el Reglamento para la aplicación de la ley de Admisiones temporales de 14 de Abril de 18&8, y se nos conceda la admisión temporal de las planchas de hoja de lata en blanco para el exclusivo litografiado e iluminado de dichas planchas y su reexportación, por entender que la pretensión que señalamos en la presente instancia se encuentra de lleno comprendida en el artículo 1.° del expresado Reglamento, y considerar que con la mencionada concesión no se perjudican los intereses del Tesoro y en cambio se benefician, no sólo los nuestros particulares, sino los totales de la Nación, al incrementarse las exportaciones de un producto industrial manufacturado en territorio nacional.
Para el litografiado de la hoja de lata en planchas, cuya admisión temporal pretendemos, poseemos en la calle de Góngora, núm. 2, de esta población, una fábrica montada con todos los adelantos modernos para la operación del litografiado e iluminado de las mismas, que es la operación industrial que tratamos de realizar, a más de un simple corte por uno solo de sus bordes longitudinales, al objeto del perfecto encajado de los dibujos.Estos cortes producirán un 1 por
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*00 del peso de la lio ja de lata, en 
¡concepto de mermas, cuyos derechos 
¡arancelarios serán ingresados en el 
(momento de efectuarse la importa
ción, y el resto de los derechos se- 
¡rían afianzados con todos- los requi
sitos y garantías prevenidas en el ar
ticulo 4,° del mencionado Real decre
to-ley*

El período de - permanencia 'en la
Península dé la  hoja de. lata en el ex
presado régimen de admisión, podría 
ser de dos años, a semejanza del con
cedido para las importaciones de hoja 
fie lata con destino a la fabricación 
'de envases,

Del peso de las planchas de hoja de 
lata litografiadas !e iluminadas que.se 
reexporten, podría descontarse - un 
I 1/2 por 100, por el peso de la pin
tara y barniz empleado en el proceso 

jfc  la  fabricación.

Las importaciones de la hoja de 
lata en blanco en régimen de admi- 

 sión temporal, habrían de efectuarse 
 por la Aduana de Málaga, y las reex- 
 portaciones de las planchas litogra- 
 fiadas por la misma Aduana,
 Esta concesión se solicita con ca- 
 rácter permanente.
 Por todas las razones expuestas, y 
 entendiendo los abajo firmantes ha- 
 ber cumplido todos los requisitos se- 
 ñalados en el artículo 7.° del Real de- 
 creto-ley de 16 de Agosto del corrien- 
 te año, como insdispensables en esta 

clase de solicitudes, y considerando 
existen precedentes de concesiones 
análogas a la que se pretende en esta 
clase de manufacturas, como la hecha 
para los Tapones de Corona,

Suplican a V. E, tenga a bien con
cedernos la admisión temporal de las

i
planchas de hoja de lata en blanco: 
.para su reexportación, litografiadas e 
iluminadas, dentro del plazo de dos 
años, con los requisitos que pudieran 
ser los expuestos o los que V. E. esti
me convenientes.

Gracias que no dudamos alcanzar 
de la reconocida bondad de Y. E. cu
ya vida guarde Dios muchos años.

Málaga, 2 de Septiembre de 1930.— 
A. Lapeira. Litograf Española, — El 
Gerente, Adolfo Lapeira Meliveo.”

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del expresado Reglamento, 
y en general todos aquellos a quienes 
afecte la concesión solicitada, podrán 
exponer, durante el plazo de treinta 
días, y ante el Ministerio de Ecomo*. 
mía Nacional, cuanto estimen conve
niente.

Madrid, 24 de Septiembre de 
El Director general, (ilegible).*






